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 2021 
AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 
DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

MENDOZA,  21 ABR 2021 
 
VISTO: 
El contenido de la NOTA-CUY: 1469/2021, en la que la Secretaría Administrativa 

Económica Financiera eleva la propuesta de actualización de valores mínimos y máximos 
para las Becas con Plan de Actividades de esta Casa de Estudios; y: 
 

CONSIDERANDO: 
Las disposiciones del Reglamento General de Becas de la Facultad de Ingeniería, 

aprobado por Resolución N° 273/2015-CD. 
Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 

Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 025/2020-CD. 

El Artículo 40º - Inciso 2 del Estatuto Universitario.  
 

En uso de sus atribuciones: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Establecer los siguientes montos mínimos y máximos de referencia, para el 
estipendio correspondiente a las becas con Plan de Actividades de la Facultad de Ingeniería, 
para el ejercicio 2021: 
 

Referencia Valor Dedicación 

Valor Mínimo $ 3.000 10 horas de dedicación semanal o su proporcional por menor 
cantidad de horas semanales.  

Valor Máximo $ 6.000 10 horas de dedicación semanal o su proporcional hasta 20 
horas de dedicación semanal. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que los valores citados en el Artículo precedente, entrarán en 
vigencia para todas las becas con Plan de Actividades que se otorguen a partir de la presente 
Resolución.  

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución que se emite en formato digital, será reproducida con 
el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando 
concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan reiniciarse con normalidad las 
actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Cuyo. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN – FI N° 167/2021 
 

 
 
 
 
 


